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ADVEIITENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan <!•• in
sertarse, en los HoLKTiixfw OFICIALES se lian de man
dar al tíefe Político respectivo, por cuyo ciífitftjC.lo 
se pasarán á lus Editores de ln* mencionados pe-
•riódr-oV.—(Hcal orden de 0 de /l6rt'i de 1851);. 
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Precio de »utcric¡on.—Eji eslii oapilal, llevado .i domicil io, 10 r>. men
suales antieiii \ { U > f a , |e ella l í rs. el irte*; 5 6 el Irimesire-; 7 2 el s e -
mestre, j 144 por un aí io .—Se admil i. Müdrid en las olicinas 
did Ilni.f.iiN, calle ,k>. la Puebla, número 10 , ' cuarto l>ujo. — Fuera de 
«ala capital, «liriuTtariioitte por medio de carta al Editor, C«MI inclusión del 
importo del t i e m p o del abono en sellos —Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La*, iíispoáícibnés de las Autoridades, esceplo las 
n u e sean ú mmcia dé parte no pobre, so inserta-
!£,otto¡almenlei asimismo cualumer anuncio con-SouSto al servicio nacional, dimane de las 

, i , ! n:«<;p.n . .bsde interés particular pagaran su 

iití-i 

inserción. i 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
M s m o s . 

M. la Reinanues|ra Señora (O. D.G.) 
ti augusta Real familia continúan sin no-

redad en su importante salud en el Real 
fSitio de Aranjuez. 

i 
MINISTERJO DKFOMK.M'O. 

I Doña Isabel por la gracia de Dios y 
la Constitución j le la Monarquía española, 
Reina de las.'ESpaflas: ;i lodos los que las 

1 ules vieren y entendieren, sahM! que 
(V>rU's han decre ta^ y Nos sancionado 

. ¡Miiente: 
Articulo 1.° Son• dhjelo de la presente 
Tó3?ferro-cairiles servidos con fuerza ani 
I, y los demás en que no se empleen lo-

omoloras. 
Arl. 2.° Aipiellos en que puedan circu

lar carruajes á proposito para recorrer las 
vías públicas ordinarias se considerarán co
mo caminos perfeccionados, y como tales, 
sujetos á la legislación vigente de carrete
ras, siempre que sean costeados con fondos 
públicos por el Estado, por las provincias ó 
por los pueblos. 

La aplicación de los ferro-carriles á que 
se relíete este artículo, hecha á las carrete 

•' ras c instruidas, ó en construcción, se con-
\ sujetará como una mejora en las mismas 

".carreteras. 
lk Art. 5.° Los ferro-carriles designados 
|C | en el art . l .° podrán construirse por Adini-
Jm nislracion, por contrata y por concesión á 
1Q empresas ó particulares. . ¡ ^ ¿ ^ 

Art. 4.° Para construir por Adminis
tración ó por contrata un ferro-carril, eu cu 
yacsplolacion haya de emplearse un mate
rial especial que no pueda circular por los 
caminos ordinarios, deberá estar el Gobier 
no autorizado por una ley. 

Ait. 5 / Los particulares ó empresas no 
podrán construir ningún ferro-carril de los 
que son Objeto de esta ley ̂  sin haber obteni
do la correspondiente concesión. 

Art. 6." Esla-opncesiou se otorgará por 
un Real decreto, acordado en Consejo de 
Ministros, previo informe del Consejo de Es-, 
tado, cuando, no se ausilíe á la empresa con 
subvención del Erario; pero en caso contra
rio habrá de ser autorizada por una lev es
pecial. 
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Art. 7." La duración do las Concesiones 
no podrá eseeder de 60 año*. 

Art. s." Al espirar el térmico de la r.nn-
cesion, el Gobierno,cjueJará de heclio subro 
gado en los derechos de la empresa, sobre el 
ferro-carril y sus dependencias, entrando in
mediatamente en el goce de sus rendimi Mi
tos. . , 

A r . 1),° El Gobierno podrá revocar en 
cualquier período de su duración la conce
sión de unUrro-carrH^indemnizando previa
mente á la Empresa concesionaria. 

Art. 10. Para solicitar la concesión de
berá la Empresa depositar uno por cienlodel 
presupuesto total del ferro-carril en garantía 
de las proposiciones que haga o admita en 
el curso del espediente, cuyo depósito 'au
mentará basta tres por ciento á los 15días 
de otorgada aquella, para responder de las 
obligaciones del contrato, 

\ r t . 11 . La concesión* habrá de recaer 
sobre un proyecto aprobado por el Gobierno, 
formado coiiarreglo á los formularios y dis 
posiciones vigentes, y previa la correspon
diente información de utilidad pública. 

\ r t . 12. Todo ferro-carril cuyo proyecto 
hubiese sido aprobado en la forma prescrita 
en el articulo precedente, se considerará por ¡ 
este mismo hecho declarado de utilidad pú
blica para los efectos de la ley de enagena-
cion forzosa de 17 de julio de 1850. 

Arl. 13 . Admitido el proyecto y acepta
das reciprocamente las condiciones y tarifa 
de la concesión, se pasará lodo á informe del 
Consejo de Estado antes de otorgarla. 

Art. 14. La concesión se otorgará en 
publica subasta, que se anunciara por térmi
no de 40 dias, adjudicándose al mejor pos
tor, con la obligación de abonar este á quien 
corresponda el importe de los esludios del 
proyecto, con el aumento de 50 por 100 por 
vía de indemnización de IOÍ demás gastos, 
cuando los píanos no hayan sido costeados 
por ta Administración. Dicho importe se fija
rá en la forma quedeterminen los Reglamen
tos antes de hacerse la subasta. 

Arl. l o . La licitación versará única
mente sobre la reducción del precio del pea
je consignado en la tarifa. 

Art. 10. Para poder tomar parte en la 
subasta será preciso acreditar haber deposi
tado en garantía de las proposiciones que se 
presenten el un.» por ciento del valor total d-d 
ferro-canil, según el presupuesto aprobado. 

Art. 17. Cuantió el proyecto haya sido 
presentado por una Empresa ó por un parti
cular, no se admitirá ninguna proposición 
que no mejore la del primer proponenle. E 
tanto de esta mejora se lijará en el Regla
mento, habida consideración al importe de 

presupueto tle la linea, \ podrá variar entre 
el rjos y el cinco por ciento. 

Arl. 18. Se conceden desde luego á l o s 
articulares ó Empresas de {erro-caniles: 

1.° Los terrenos de dominio publico que 
hayan de ocupar el camino y sus dependen
cias. 

2 . # El beneficio de vecindad para el 
aprovechamiento de lena, pastos y demás de 
que disfrutan los vecinos de los pueblos cu
yos términos cruzare la línea, en favor de 
¡os dependientes y trabajadores de las Em
presas, y para la manutención de los gana
dos de trasportes empleados en las obras. 

5." La facultad de abrir canteras, reéo-
ger piedra suelta, construir hornos decaí , 
$bsóy iadrillo, depositar materiales y esta
blecer talleres para elaborarlos en los ter
renos contiguos á la linea. Si estos terrenos 
fuesen públicos, las Empresas usarán gra
tuitamente de aquella tac altad, dando aviso ¡ 
previo á la Autoridad local; mas sí fuesen 
de propiedad particular, no podrán usar de ; 
ellos sino d e s p u s de hacerlo saber á sus 
dueños ó sus representantes por medio del 
Alcalde del distrito municipal, y de haberse 
obligado formalmente á indemnizarles de los 
daftos y perjuicios que se les irroguen. 

4.° La facultad esclusiva de percibir 
mientras dure la concesión y con arreglo á 
las tarifas aprobadas los derechos de peaje y 
de trasporte, sin perjuicio de los que pu l ían 
corresponder á otras Empresas. 

5.° El abono de los derechos marcados 
en el arancel de Aduanas y de los de puer
tos, f a r o 3 . portazgos, pontazgos y barcajes 
que deban salisfacjrlas primeras materias, 
efeclos elaborados, instrumentos, útiles, car
ruajes, maderas y lodo 16 que constituya el 

Arl. 22 . Las Empresas podrán en cual
quier tiempo reducir los precios de las tar i 
fas como tengan por conveniente, pouiéudolo 
en conocimiento del Gobierno. La reducción 
se hará proporcionalmento sobre el peaje y 
el trasporte. 

Arl. 25 . Toda empresa concesionaria 
estará obligada á mantener constantemente 
el servicio de trasporte , ó á procurarle por 
medio de contratos particulares. 

Arl. 24. Cuando por culpa de la Em
presa se interrumpa total ó parcialmente este 
servicio, el Gobierno adoptará las disposicio
nes necesarias para asegurarle provisional
mente á costa de aquella , con arreglo á lo 
que se determine en los pliegos de condicio
nes particulares. 

Arl. 2 5 . La esplotacion de los ferro
carriles construidas por cuenta del Estado se 
efectuará por la Administración ó por arren
datarios que contraten e s t e servicio en públi
ca subasla. nni:tfdoli «i iiajl r.icq 

Arl. 20 . Si una Empresa no concluyese 
las obras del ferro-Corril en los plazos fija
dos, ó fallase al cumplimiento de las obliga
ciones de la concesión, caducará esta de he
cho , salvos los casos fortuitos ó de fuerza 
mayor, y podrá adjudicarse de nuevo la con
cesión en subasLi pública, sirviendo de tipo 
para la licitación el importe, según lasacwn, 
du las obras ejecutadas y materiales acopia
dos. Verificada la adjudicación, el nuevo con
cesionario pagará al primitivo el valor que 
en la subasla hayan alcanzado dichas obras 
y materiales. 

ArL 27. El (iobjerno podrá autorizar el 
establecimiento de los ferro-carriles compren
didos en esta ley en las vias públicas, calles 
de las poblaciones y carreteras de todas ela-

maleriallijo y móvil que deba importarse del ses, con las precauciones necesarias, á fm de 
estranjero, y se aplique esclusivamente á la 
construcción y primer establecimiento de la 
via. La equivalencia de tales derechos se 
fijará al otorgarse la concesión. 

0.° La exención de los derechos de hi
potecas por las traslaciones de dominio veri
ficadas en virtud de la expropiación. 

Arl. 1(J. Las condiciones facultativas se 
fijarán en cada caso particular, oido el dic
tamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. 

Arl. 20 . El Gobierno lijará la tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte de ca
da concesión, en vista del cálculo de los pro-

que no se interrumpan en e 1 las el servicio 
público y el tránsito de las carruajes ordí-
narios. . , , ; . . . ¡ , •„,,> J ;¡ .,{, „ . 

Arl. 28 . Se considerarán . de servicio 
particular, y en lal concepto sujetos á lo que 
acerca de las carreteras de esta clase dispone 
la ley de 22 de julio de I S 5 7 , los ferro
carriles que son objeto de la presente, cuan
do se destinen á la esplotacion de minas, 
canteras y monles para la comunicación de 
establecimientos industriales o de otra clase 
cualquiera . ó para el servicio de edificios, 
haciendas ú uropiedados particulares, y pasen 
por terrenos que no sean propiedad parlicu-

duclos del ferro-canil. j a r del que construya el camino. 
. Arl. 2 1 . La empresa concesionaria co- Art. 29. El Gobierno formará y. publi-
brará estos precios cuando efectúe el traspor- cara los Reglamentos necesarios para la eje-
te con sus medios y á sus espensas ; pero 
no podrá impedir el establecimiento de otras 
Empresas de conducción, pagándole estas el 
peaje señalado en la tarifa. 

| -míe» . ttdria0$ nuty.il / redn.;j... • ¡. . lo p 

•oucion de osla l e y . . , . i.;,,;,. ,-Up ¡ , j e i . f 

Por tanto, mandamos á todos, los Tribu
nales, Justicias, Goles, Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles coigp mililaresíy 
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eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y-
cular la présenle ley .yi lodas sus parles. 

Dado en Aranjuc\&' cinco de junio da mil 
ochocientos cincuenta y nueve .—ío la Rei
na ̂ Ref rendado .—El Ministro de tomen
to , Rafael de Bustos y Castilla. 

^ 
1 I W I Í I Í J / ; 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Espartas: á lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. 1.° Se declara al lisiado propieta
rio de las aguas del Canal de Isabel II, en la 
proporción que, á prorala con los demás sus] 
critores, le 'corresponda por tas sumas con 
que ha contribuido', en víríú'd de lo dispues
to en el Real decreto de 2o de marzo u*e 
1852, á la ejecución «le lasobras de reunión, 
conducción y distribución para completar !<n 
80 millones de reales que se calcularon ne
cesarios para la traída de 10.000 rs. fonta
neros. Se satisfará á los susen lores, al Ayun
tamiento de Madrid y á los contratistas de 
Sifones el importe dé sus re:pedivas dota
ciones en aguíi. que se computarán al precio 
de 800O rs. vn. el real fontanero, puesto en 
las cañerías de distribución. ' 
i Art . .2:° Se considerarán como auticipo 

reintegrable las demás sumas con que el lis
tado haya contribuido ó contribuya en ade
lanté para lasobras espigadas . Al reintegro 
de estas sumas y de sus réditos, calculados 
al interés simple de G por 10Í) anual. > ¡ rJe& 
tinará el p i o l ó l o íotál de las aguis qil es 
« -dan de 10.000 rs . fontaneros. 

A n . •>." El Óttnséjtí de Adniinistracion 
del Canal formará inmediatamente la liqui
dación de todos los Ingresos y gastos que 
hayan tenido* lugar por cuenta ríelos ar
bitrios establecidos por la ley de 19 de j u 
nio de 18:35.-lista li(|iiidac|on comprenderá 
hasta el 51 de diciembre de 1856, y apro
bada que sea por el Gobierno, previa la con
f i n i d a d del Ayuntamiento, servirá de base 
para lijar la dotación de agua á que tiene de
recho esta corporación, á tenor de lo dis
puesto en el segundo párrafo del art . 2.° del 
Real decreto de (8 de junio de 1851 y en el 
#.*de la citada ley. 

Art. í." Si de osla liquidación residía
se que el Ayuntamiento no lia satisfecho aun 
ios 1 10 millones do reales porque dehia sus
cribirse s - u n el art. 21" del Iteal decreto de 
1*8' de'Junio de 18o I, quedará relevado de 
eslaobírgaciOH, á no seV que voluntariaiu n-
té quiera completar su suscricion, para lo 
cual se le concede el plazo de tres meses, 
contados desde la fecha en que se aprueba la 
liqüiditeibu. Si por el contrario, apareciese 
haber contribuido con mas de 46 millones, 
podrá aplicar el esceso; bien á la adquisición 
de la cantidad de agua correspondiente, 
'confíjrme á lo dispuesto en el a r t . 4.* de la 
ley de 10 de junio de 1855, sobre los dos 
Tnil reales porque está suscrito, bien al pa
go de la parte que tenga á su cargo del cos
te de las alcantarillas con arreglo á la pre
sente ley 

Art. 5." Las obras de alcantarillado y 
"demás que sean necesarios para- la salida y 
aprovechamiento de las aguas sucias segui-

•rátn cons!ni\endose como hasta aqui por la 
Iimpresa del Canal de Isabel II, con cargo al' 
vecindario de Madrid. 

•Art. 0.* La Empresa del Canal se rein
tegrara del importe de las obras á que se 
refiere el articulo anterior, en la proporción 
siguiente, "el Ayuntamiento de Madrid abo
nará el imperte total fle lodos los pozos, su
mideros ó bocas de entrada délas aguas plu
viales que se establezcan,- y la tercera parte 

-fleí que tengan las oirás que la Empresa ha
ya construido ó construya para la salida de 
las aguácen la s calles que no tienen alcanta
rillas. Los propietarios de casas y solares de 

estas mismas calles satisfarán las dos terce
ras partes restantes y eMnlal dqflo. aeome-
limienlos particulares Será le cuenta de la 
{impresa del Canal el alcantarillado público 
de. la* caliesen que, por eructo de las obras 
(pie se ejecuten para la distribución de las 
aguas en el interior de la capital, baya nece« 
sid.id de reformar las alcantarillas que ya 
existían on servicio, asi cómoda construcción 
de los acometimientos particulares de las 
casas o solares que- los tuviesen ya hechos á 
las anticuas alcantarillas. 

Art. 7.° El Gobierno determinara, oyen• 
do al Consejo de instado, las bases con ar -

i reglo á las cuales se ha de hacer el reparti
miento entre los propietarios de la cantidad 
que íes-corresponda satisfacer. Su cobranza 
se v"íilicará en cuatro artos, por parles igua

l a s en cada uno, y se hará efectiva por las 
oficinas de Hacienda pública, con sujeción á 
las instrucciones vigentes para la de la con
tribución de inmuebles. 

Art. 8.° Se formará también la liquida -
I qion de lasobras dé alcantarillado á medida 

<pie se vayan concluyendo las de cada una 
de las cuencas en que está dividida la capi
tal. Estas liquidaciones se harán con estricta 
sujeción á las disposiciones vigenlesen el ser
vicio de obras públicas, debiendo constar en 
ellas por separado la parte (pie corresponde 
pagar á los propietarios, al Ayuntamiento y 
á la Empresa; y aprobadas que sean por el 
Gobierno, se remitirá un ejemplar al Conse
jo de Administración y otro al Ayuntamiento; 

[ para que esle proponga los medios uel rein
tegro, que deberá verificarse en cuatro anos 
por partes iguales. 

Art . 9.° En el término de dos meses, 
contado desde la publicación de esta ley, se 
vc^jiieará el reintegro de las sumas anticipa
das por jos prestamistas que, usando de su 
derecho dentro del plazo concedido por la 
ley de 19 de junio de 1855, optaron por el 
reintegro eu metálico. 

Art. 10. Al efeclo y para dar al mismo 
tiempo á las obras del Canal el conveniente 
impulso se autoriza al Gobierno para que ha
ga una nueva emisión de acciones por la su
ma de 52 millones de reales efectivos sobre 
los 50 millones que la referida ley autorizo. 
Estas nuevas acciones serán en un lodo igua
les á. las antiguas y gozarán de los mismos 
beneficios y garantías que estas. 

Art. 11 . El Gobierno, previa la forma
ción del proyecto delinitivo de conducción 
y distribución, (pie so concluirá en el térmi
no de un arto, lijará la cantidad máxima con 
que el listado debe contribuir para la con
clusión .de las obras del Canal de Isabel II. 
Si los recursos concedidos por la présenle 
ley no fueran sulicienlos para hacer eíecliva 
esta cantidad, propondrá á las Cortes los que 
estime necesarios. En ningún caso podrá es
cederse de la cantidad asi fijada, sino en vir
tud de una ley especial. 

Arl. 12. Jio el mismo plazo lijará el Go
bierno la dotación de agua del Canal de Isa
bel 11; y si para complctarla.se necesitase 
usar algunas de las que hoy se aprovechan 
para la agricultura, presentará el oportuno 
.proyecto de ley. 

Art. 15. Seguirá consignándose lodos 
los artos eu el presupuesto general del lista
do , hasta que se verifique la conclusión de 
las obras del Canal y la amortización de to
das las acciones emitidas en virtud de la ley 
de 19 de junio de 1855 y que se emitan con 
arreglo á la presente, un crédito de cuatro 

: millones de. reales, y ademas una cantidad 
' igual al rendimiento que tuvo en 1850 el re

cargo sobre los derechos de puertas de Ma
drid , establecido por la indicada ley. 

l'or' tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes,'Gobernadores y de-

!'mas Autoridades, asi civiles como militares 
1 y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni-
' dad , que guarden y hagan guardar , cum

plir y ejecutar la presente lev eO U)das SUS 
.parles. 

Dado en Aranjuez á cinco d ' junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. - Yo la Uei-
na.— Refrendado— El Ministro de Fomento. 
Rafael de Bustos y Castilla. 

Dona [salté! II, por la grtnia fju I)¡ 
la Constitución de la Monarquía espart 
Reina de las Jispartas: á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren . sabed : que 
las Cortes han decretado y .Nos sancionado 
lo siguiente: 

trifolio único. Las escuelas especiales 
de los Cuerpos do Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, fle Minas y de Montes, 
estarán bajo la dependencia de las Direccio
nes generales de los.jirespeclivos servicios. 
En eslas escuelas se harán los esludios do 
aplicación de las ensetíanzas superiores, des
de que se haya completado la iirganizaciiñ 
de la facultad de Ciencias, hasta cuyo t iem
po continuarán con las asignaturas que hoy 
tienen. 

Por lanío, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias; Geíes, Gobernadores y de-
mas autoridades, Irti civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en lodas sus 
parles. 

Dado mi Aranjuez á cinco de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la Rcí-
n i. - R e f r e n d a d o . — El Minfcftro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. 

Dorta babel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Espartóla; 
Reina de las Espartas: á todos los que las. 
presentes vieren y entendieren sabed; que 
las Corles han decretado y Nos sancionado 
la siguiente ley inodilicando el art. b\" de la 
de 2o deal |u l de 1858 , sobre concesión de 
los ferro-carriles de I'alencia á la Corufta y 
otros. 

Articulo único. El Estado ausiliará la 
construcción de estas lineas con una subven
ción directa y ea.uielálico, ó su equivalenle 
en obligaciones de ferro-carriles , proporcio
nal al presupuesto de ellas en la misma ra
zón que tiene con el suyo respectivo la con
cedida para la linea de Ciudad-Real á Bada
joz, por la ley de 20 de abril de 1859. 

Por tanto , mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles.como militares 
y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad , (pie guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar la presente ley en lodas sus 
parí s. 

Dado en Aranjucz»á cinco de junio de mil 
ocliocienlos cincuenta y nueve.—Yo la Rei
na.—Refrendado.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don José de 
Ossoy Caíala, vecino de Vinebre, ha resuello 
autorizarle para que en el lérmiuo de seis 
meses pueda verificar los esludios de un c i -
nalde riego (pie, derivadodel rio Ebio, en la 
proviuciade Tarragona, fertilice los términos 
de Flia, Asso y Vinebre: en la inteligencia 
de que esta autorización no le da derecjaoá 
que se le otorgue la concesión definitiva de 
las obras si no se juzga conveniente, ni á 
indemnización de ningún género por los tra
bajos que practique 

De Real orden lo digo a N . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid i~ de 
mayo de 1859.—Corvera.—Sertor direc
tor general de Obras públicas. 

(Uno. seüor: S. M. la Reina (Q. D. c > 
lía resuelto declarar caducada la autorización 
concedida á don Matías Gómez Víllaboa en 
27> de enero de 1857 para verificar tos e s -
ludios .le un canal de riego eu la provincia 
de Albacete, utilizando las aguas del rio 
Balazóto, e:i virtud de no haber presentado 
los referidos estudios en el ultimo plazo qu e 

se le lijó por la Real orden de 8 de febrero 
de 1858. 

De orden de S. M. lo digo á V. | 
para los fines consiguientes. Dios guarde afe 
V. I. muchos artos. Madrid 27 de mafyo d ? 
1859.—Corvera.—Sertor Diieclor 
"e Obras públicas. 

: 
genera 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Administración. —Negociado 0". 

Eu el espediente sobra la autorización so
licitada por el Juez de primera instancia d 
Atienza para procesar á Juan Cabe l lo , s otro 
empleados del ramo de montes d • esa pro
vincia, tas Secciones de Gracia, y Justicia y 
Gobor lacion del Consejo de Estado han con
sultado lo siguiente: 

«Estas Secciones-lian examinado loscua 
tro espedientes en virtud de los que el ( ¡o-
bernador de la provincia de Gúadalajara ha 
negado al Juez de primera insiancia de 
Atienza laauíi . que solicitó pira pro
cesar á don Juan Cabellos y otros empleados 
del ramo de montes: 

Resulta que en Di de junio tic 1855 fua-
rorrdenurtciados al Juzgado varios delitos co¿ 
metidos por un vecino de Vlllacadina al veij 
rificari con la autorización competente, cha
iro corlas de árboles oif'los artosMe 1817 á 
1851, é instruida causa criminal contra el 
mencionado vecino, ruc;C sentenciaré ' la 
Audiencia, dejando sin efeclo el auto defini
tivo que en cll'¿ se d ic tan , y previniendo 
que faeáé repuesto al estado», de sumar ie 
cuidando de declarar y justificar (ademas de 
otros eslremos) si Jas-cortas» suMravl'i'o-v 

fraudulentas do árboles imputadas al vereca 
Juan Martin Laceras consüluye un delilrlarn-
lado ó se ha valido de otro como ni !.1¡ 
el cual no hubiese podido efectuarlo)!; 
pudiera ser la connivencia con los gür^aUs 
y demás dependientes de intervenir en lis 
enrías, dar las correspondientes guias pa.a 
la conducción de maderas, impedir los ca.-
boneos dentro del monte, hacer visitas fre
cuentes, anotar en los libios de ellas lo que 
contra ordenanza advirtieren y demás debe
res cuya infracción está demostrada en los 
primeras' diligencias de la causa: 

Que el Juez, á consecuencia de esla sen
tencia y de conformidad con lo que también 
en ella se le prevenía, mandó formar testi
monio separado de las diligencias practica* ] 
das, refiriéndose á cada una de las cuatro cor-^ 
las verificadas, y aulcs de proceder á nue^ 
vas actuaciones, de conformidad con el dic- ; 

lamen del Promotor fiscal, pidió autorización 
para procesar al guarda mayor de montes 
don Juan Cabellos y demás empleados del 
ramo que lo hayan sido mientras se verifi
caron las cortas de que se trata: 

Que el (jobernador, después de haberoi-
do al interesado y al Consejo provincial, 
ne^o la autorización en cada uno de los cua
tro espedientes, teniendo presente, que si 
bien algunos testigos dicen que después de 
las corlas no se hizo el recuento, otros ase
guran lo contrario; y eslimando que aun 
cuando no se hubiera realizado este hecho 
constituiría únicamente una omisión que ha
bría de castigarse gubernativamente como 
las (lernas de eslainlole (píese hallan come
tido sin llegar á constituir delito: 

Considerando: 

ÍJüe ni se han formulado detallada
mente los cargos que puedan resallar conlta 
los empleados de montes á quienes se trato 
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ie procesar, ni siquiera, se designa quiénes 
jean eslos, y por olra parte, de los aulos no 
Irapliados todavía, como ordenó la Audien-
:ia, noresullau méritos bastantes para apre
tar la culpabilidad de los funcionarios con-
ra quienes se trata de proceder. 

2. - 1 Que en cslc supuesto no tiene el ne-
IOCÍO estado hoy para conceder la autorizad 
ion que, sin embargo, podrá volverse á so? 
¡citar en su día, si hubiese méritos legales, 
' i "I modo y forma (píe prescriben las dis
posiciones vigentes," procededierido hoy tan 
solo corregir gubernativamente las fallas ú 
omisiones que la misma Audiencia denuncia, 
evidenciadas q u e d a n . 

Liiü Secciones opinan que debe contir-
[marse lajiegaliva del Col imador do (íu¿i-
ilaiajara, \ lo acordado.» 

V habita !.»•>• dignado S. M. la Reina 
resolver de conformidad con lo 

M' las referidas Secciones, lo 
de Real orden para su ¡n-

J j c l o s correspondientes. Dios 
..njuelios anos. Madrid 7 de 

Pos ida l lenera .—Sr . Go-
•. incia de (iuadalajara. 

1 ix**"^ — 

: ¡ \ SECCIÓN. 
« O B I E R N O DH L A ' F R O t l H O I A D E M A D R I D . 

micción de <¡<>i>¡c>: • :'fsniad<> ."'—Sll-
-

', Reunidos los soñorcsífel Consejo provín-
B l con el s"ñ ir Comisario do (¡nena, á lin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
hV.il"> u¡,l,'ius de 16 de setiembre de 1848, 
« I de abril de I8">0, acordaron que los pro-
tiros á que han de abonarse las especies Úé 
suministros en el meVde mayo último, sean 
los siguientes: 

Rs. Cents. 

I 8 
5 H 2 5 

3 , . , i8 f i 
o ! 58 

1 ü i 
Í 84 

Esj)e es. 

¡SU^an, rac iona i " . 
Jada, fanegaT?^ 

si l'ajflj arroba, i 
\,Aceite, arroba. .'. 
|o^ña,.arioba. ; - . 

I arbon, aV/oba. . 

'.ti que se inserta en el íioletiu Oficial 
que llegue á noticia de los pueblos de 

^provincia, cuidando los de l"S cabezas 
¡larlido y los qúése hallan situado.; en las 

teteras generales, de remitir precisamen-
íara los dias 20 de cada mes, las corres

pondientes certificaciones de los precios de 
suministros en sus respectivos pueblos, 

»J)ajo la mulla de cien r s . , que se llevará á 
bebido efecto, al que fallare al cumplimiento 
de esta disposición. 

í Madrid 9 de junio de 1859.—El Mar-
4¡»rs de la Vega de Armijo. 

egociado 6.°—Vigilancia.—Núm. 874. 

I Encargo á los scfiores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes de mi autoridad, procedan á la 
captura del artillero desertor del regimiento 
a caballo, Antonio Gómez Tejada, natural de 
Toro, pelo y cejas castaño, ojos pardos, co
lor moreno, estatura 5 pies, una pulgada y 
11 líneas; poniéndolo en su caso á disposi
ción del Excmo. 'señor capitán general de 
este distrito, dándome de ello aviso. 

Madrid 9 de junio de 1859.—61 Mar
gues de la Yega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 / — M i 
nas.—Núm. 1863. 

Don Alejandro de Andrés, don Juan (Jarcia 
y don Justo Cdllantes, cuyo domicilio se ig-

nsra, se presentarán en este Gobierno de 
provincia, Sección de Fomento, con el fin de 
hacerles una notificación administrativa, re
ferente á las minas denominadas «Señor de 
la Inspiración», situada en la provincia de 
(¡ranada, y «Perla de plata» y «San Anto
nio Segundo» en Granada. 

Madrid 8 Je junio de 1859.—El Mar
guéis de la Vega de Armijo. 

Número 1865. 

Por decreto de seis del mes actual, he 
ve.iido en anular el espediente de registro de 
la mina de sulfato de sosa, denominada «La 
Reparadora», sita en el barranco de las Hi
gue ra s del término municipal de Villarejo 
de Sálvanos, en razón á que su registrador 
don Santiago García, ha renunciado sus de 
rechos. 

Madrid 8 do junio de 1859.—El Mar
qués de la Yega de Anuij». 

Juzgada de primepa instancia de Chinchón. 

Por el presente', se ci ta , llama y empla
za á «Ion Bernardino de Aparicio, Alcalde 
que fué en el año pasado de ,1858, en esta 
villa, para que en el término de nueve dias, 
cá contar desde la publicación de este, edicto 
en el Boletín Oficial, se presente en este 
dicho Juzgado, en méritos de la causa que 
contra el^íhjmo se instruye por detención 
arbitraria a ? don Silvestre de Haro, su con
vecino; en la inteligencia de que si no lo 
hace le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á* i 2 d e junio de l8>(f. 
—Víctor López de María.—Nicolás Segovia. 
—El acompañado, Fernando Fernandez. 

C U A R T A - S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

*+> _ * 
Don Gregorio Rozalem, Juez de.primera ins

tanc ia del distrito de la Audiencia de es-
la capital. 

llago saber: Que a instancia de d o n Ma
nuel de Diego, en nombre del s e ñ o r don 
Fernando Maria Lláiidez, he declarado en 
c o Q c u r s o necesario á d o n .Miguel Losada, de 
esta vecindad, con cuyo motivo he acordado 
que sus acreedores comparezcan cu término 
de veinte d i a s á presentar los títulos justifi
cativos d e sus créditos, en conformidad al 
articulo quíntenlos treinta y ocho de la ley 
d e Enjuiciamiento c i v i l . 

Madrid diez de junio de niil ochocientos 
cincuenta y nueve.—Gr<$gorio Rozalem.— 
Por mandado de su séaoria, Vicente Casta
ñeda .—2 ' t i . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Pulucio. 

• En virtud de providencia del señor don 
Luis Alarcon, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta villa, refrendada del Escribano del . ^ ^ ^ ¿ . Í ! , 5 0 ? : 

S t i S T A S E C C I Ó N . ^ 

' UNIVF.ÜSIUAD C E N T R A L . 

¡'la-as tl<- maestros g maestros] por 
concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de agos
to de 1858, inserta en la (¡arria del dia 14," 
han de proveerse por concurso en los maes
tros y maestras comprendidos en elar l . 185 
de la ley de Instrucción pública, las escuelas 
siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Anchuras, Na\alpino y. San Lorenzo, 
doladas con el sueldo anual de 2500 rs. 

Hoyo y Ruidera, con el de 2000. 
Manzanares con el de 1100. 
Velvis con el de 750 . 
Venidlas, id. id. 

Provincia de Cuenca. ' 
Oí ¿lli 

Algarra y (¿arcimolina, Fuenlelespino de 
Haro , Huelamo, La Pesquera, Puebla del 
Salvador y Vellisca, con el sueldo de 2500 
reales. 

Arcas, Cañaveruelas, Caracenillas, Cier-^ 
va, Fresneda de Altarejos>, Carcas , Ilonte-
cíllas, Monteagudo, Nayajón, Porlalrubio, 
Poyatos, Reillo , Salinas del Manzano , Te
jadillos y Valdemesa, con el de 2000. 

Valdemoro del Rey , Villargordo del 
Marquesado , Villasta Y Villaverde, con el 
de 1750o 

Arquisuelas, Canalejas,.Castillejo Sier
r a , Moncalvillo,, Portilla, Rivagorda, Val- 1 

hermosa , Villar del Horno y Villar del Saz 

número 9fe ella, don. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza por término de 50 
dias, á los que se crean con derecho, ó en 
cuyo poder obren las cartas de pago eslra- ¡ 
viadas que al final de este anuncio se espre
san, libradas á favor de don Fernando Ulloa, 
apoderado de don Jnan Manuel del Hoyo, 
por las Oficinas militares de Burgos, en pa
go de hospitalidades causadas en el de San-

Casas de Guijarro, Masegosa, Pozuelo, 
Rada de Haro, llubie.los Allos , San-Pedro 
Paliniches, Tobar, Valparaíso de Arriba y 
Villarejo de Periesléban, con el de 1250. 

Acebron, Buonache Sierra , Chumíllas-, 
Laguna del Marquesado , Laguna Seca, Ma
riana, Santa Maria del Val y Villarejo de 
ta Pcñuela, con-el de 1000. 

Arandilla, BáscUñana, Castillo de Alva-

Pechas. 

17 
5 i 

2 

11 marzo 1845 
18 i d . j - M r -
Id. id. id. 
16 mayo, 1845 

Tesorería 
contra 

quien se 
dieron. 

Logroño. 
Id. 

Soria. 
Avila, s 

Rs. vn. 

5155 
2000 
2000 

10.426 

^ rañez, Collados, Fuentes Buenas, Fuentes oña, a fin de que le deduzcan en forma en ' u c » ' „ . ^ ' r . . : 
, , 1 , , ¿ i , ! . „ , • „ Claras, Huerqu na . Monreal, Mola de Alla-ebespresado Juzgado, v dentro del termino ^ . ' „ . , . , . , , T , i ¡ 0 , . 

, c . 1 , . " ' • . . , I reíos, Rivatajadilla, lo r rubia del Castillo, designado, bajo apercibimiento de pararles,, 1 *.J » , J . . ' ., . . . . . 
- ° , . • i • • • i ! . , o ' Va deco monas de Arriba y Valvcrdejo.. con caso contrario, el perjuicio que nava lugar. , ' J J ' 

o | ; ^ J J1 • el de 7o0. ,, v 

Cartas de pago eslraviadas. Pr<ninci<i de <iuadalajara, 

Tendilla om el sucldp de 25C0rs . 
p o r t e . 1 Alarilla las Inviernas , I'oyos y Villarejo 

de Medina, con el de'JÓO'O. \ 
Horno, con e de 1881». 

ebes, con 
Penalba, con el de io20 , 
Fuentes, con el de 1600. , 
Mejina, con el de 1465. 
Escopete, con el de LiOU. 
Aicorlo, con el de 1220. 
J o c a r y pueblos agregados, con.el de 

lfSOrs, . 
Torremochuela ,coucl fáfljflfir 

Puebla de Beleño, con el de i 110. 
Muí ¡el y agregado , con el de 1100. 
Caslilblanco, con el de 1080. 
Clares, San Andrés del Rey. y Valde-

guindas, con el de 1000. 
Guijosa, con el de 935 . 
La Miñosa, con el de 750. 
La Puerta y Valdarachas, con el de 725 . 
TorYeval de Almendras , con el de 715. 
Monasterio, con el de 690. 
Muriel, con el de 680. 
Y Fraguas, con el de 5 8 5 . 

Provincia de Madvid. 

Madrid 9 de junio de 1859.—Felipe José 
de Ibabe.—240. 

.ilimliüímoT 
Guadarrama , con el sueldo anual de 

Í950 rs. 
Horlaleza, Lozoya y Valdeavero , con el 

de 2500. 
Collado mediano, con el de 1460. 
Risalajadilla, con el de 1100. 
Y Los Hueros, con el de 460.,,. 

Provincia de Segovia. 

Aldehuela de) Codonal, con el de 1 
Los Huertos, ron el de 1100. 
Cascajares, con el de 800. 
Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750. 
Turubuelo, con el de 700. 
Francos, con el de 650. 

Provincia d¿ Tole/do. 

Maqueda, Nava de Ricomalitlo, Torralva 
y Villaminaya , con el sueldo de 2500. 

ildeaoncabo. con el de 2250. 
Cazalegas, Chueca v Membrillo , con el 

de 2000. 
Cabezuela, con el de 1750. 
Coboja y Homigas, Con el de 1600. 
Solillo de las Palomas, con el dé 1500. 
Arcicollar, con el de 1250. 
Arisgola , Casas de Talavera , Oreja y 

Palomcque, con el de 1100. 
Venta de San Julián, con el de 1000. 
Yeles, con el de 800. 

E S C U E L A S D E N I S A S . 

Ur» ,1:' iiSq&iUUUl - íCi l la i l i l ylv nof'iiM'/i^Jnl i'.l 
Provincia de Ciu<lad-Itcal. 

Alcubilla, Arenas de San Juan, Cabezas-
rubias, Carrízosa, Horcajo, Las Labores Na-
valpino, Puerto Lápiche, Retuerta, San Car
los del Valle, San Lorenzo, Solana del Pino, 
Terrinches y Yillanueva de San Carlos, d o 
ladas con el sueldo anual de 1666 rs . 

• Alcoba, con el de 1555. 
Navas de Eslena, con el de 854 . 

Procincia de Cuenca. 

Abia de la Obispalía, Allarojos, Alcázar 
del Uey\ Alcopfhel, AImodóvar f f /Vlmonacid 
del Marquesado, Atalaya del Cañábate, Bel-
monlejo, Bolliga, Canalejas, Cañada del Ho
yo, Cañada Juncosa, Cañamares, Cañizares, 
Carrascosa de Haro, Casas de Benitez. Casas 
de Fernando Alonso, Casas de Haro, Casas 
de los Pinos, Castejon , Castillejo del Rome
ral, Chillaron, Cuevas de Velasco, Frontera, 
Fuentes-1-Fuenlelespino de Haro , Fuenlelos-
pino de Moya, Garcinarro, Henarejos, Her-
rumblar, Hilo, Honlanaya , Horcajada de la 
Torre, Javalera, Loranca del Campo, Maja-
(Kis, Mazazullequc, Olmeda del Rey , Para-
cuellos, Peral, Peraleja, Pineda, Pozo amar
go , Puebla del Salvador, Saceda del Rio, 
Salmeroncillo, Tinajas, Tofralva, Tragacele, 
Tr ibaldos .Valdecabras , Valdemoro Sierra, 
Valparaíso de abajo, Vellisca, Ventosa, Ver-

-delpino de Iluete , Villaconejos , Villar de 
Domingo García, Villar de la Encina, Villar 
del Humo, Villar de Olalla , Villar Pardo, 
Villan ubio; Zafra¿ Záfrilia y Zarza del Tajo, 
con el sueldo de 1666. 

Poyatos, con el de 900. 

Provincia de Madrid. 

Majada honda, con el de 1666 r s . 

Provincia do Segovyá. 

Abades, Adrados, Aldealuenga de 



draza, Aldeanueva del O.lonal, Aldehorno, ' Jahon, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 
Arcenes, .\rnmna; Cabezada, Canlimpalos, miarlos libra. (. 

Pati tas, de 7 á 8 rs. arroba, v de 4 á 5 
cuartos libra. 

¡'recios de granes en el Mofando dé hoy. 

Cebada, de 51 á 55 rs. fanega. 
Algarroba, a '16 r s . id. 

Arcenes, Armuna, Cabezuda, Canlimpalos, 
Cerezos de Arriba, Chaw», Condado de Cas-
lífmm/, 'Coevas de Probanco, Ksralona. 
Fuenlc de Sania Cruz, Fuenlen-lmllo, Calle-
gos/Maderuelo, Madriguera. Malilla, .Migue- ' 
laüez, Moraleja de Coca. Mozoncillo, Muño- ¡ 
pedio, Muñoveros ,• Navafria, Na vares de 
línmedio, Ontalvilla, Orejana, Ulero de Her
reros, Pedrazá, lUipaciegos, Sacrainem'a, 
Sanchonuño, San Crislóbal de la Vega, San 
Pedro de (íaillos, Sanlibañez de Aillon, San
to Tomé del.Puerlo, Saluujuillo de Cabezas, 
Torreadrada, Toireiglesias, Torrcvaldesam-
jtalro,'Isruofias, Valledc Tabladilto, Valie-
zuela de Sepúlveda, Valseoa, Vegas de Má
tale, Zamarramala y Zarzuela del Pinar, con 
el sueldo de 1666 rs . 

s .Obil ¡ií la v< • 
J'ioiincia de Toledo. 

Alcanizo, Áltlcanueva de San Bartolomé, 
Almendral,.A/ana, Buenavenlura, Cabeza-
mesada, Casasbuenas, i.ervera, Espinoso del 
lley, Camonal, Herencia, Malpica, Nava de 
Uicomalillo, \oez , í nlgar, Robledo del Ma
zo, Torrecilla, Venias de Kelamosa y Villa-
mínaya, con el sueldo de 1667 rs. 

Ademas del sueldo, los maestros y maes
tras disfrutarán casa y las retribuciones de 
los niños y n i n a s (pie puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus .solicitudes', 
justificadas con documentos de qué lian de 
acompañar copia literal, al señor Gobernador 
Presidente de la Junta de Instrucción pú
blica de la respectiva provincia, dentro del 
término de un mes, que principiará ¡i con
tarse desde el dia en (pie inserí-.1 este, anun
cio el Boletín oficial de la misma. 

Madrid 6 de junio de 18:.i0.—El Vice-
U e e l u r , Francisco de Paula No\ñr. 

nOH op t'j uoa ,9Ujii»uiobi?l 
A L C A L 0 I A - C 0 I I R E G I M I E N T O D E M A D H I U . 

ifancij(t>. 

58 ^ 
. 4 0 •iS 1(2 

4 5 . . . . 1 . » 57 1(2 
41. . 57 

. 5 7 
UU 55 

^6. . . . ; 62 
3130 59 \\i 
100 59 

7ü. . . . . . 58 
56 58 w 

• J». -
70. . . . . 62-
4 4 . . . . (ii i |2 
50 
25 54 
36 . . . : . • 57 
60] . . . . 57 
40 60 
40. . . . . 55 . 

195 55 
57 

44 . 6 | 
1 5 . " . . • • 57 l[2 

30. . • . 58 
•i w&k^ 1.r,},.,ic 64 1|2 

4 5 . . . . . 59 
2 5 . . . . . 62 
70 65 
56 . . . . . 1 , ! 57 \\t 
40. . . . . 

62 

ídem dea 2000 rs., id. , 84 d. 
ídem de i..° de junio de 1851, de á 2000 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2 0 0 0 
reales, id. 86. 

ídem de 1." de. julio de 1850, dea2000 
reales, id., 84. 

Acciones de obras públicas de I.° de 
julio de 1858 ídem 83-50 d. 

ídem del Canal de Isabel 11, de a l»>(»() 
reales, 8 por loo anual, id., 103 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za-
igoza, id., 84-50d. 

ídem del Banco de España, id., 168, 170 
v 170-50 d. 

C v muios. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 á 21 d. 

BOLSA DK l'AJUS. 

Junio 10 de 1^59. 

Fuiulut fronceíc?. 
3 por 100.. . 
¡ 1|2 por 100. . 

B*paíioli 

por 100 inferior. 
5 por 100 estertor. 
Amorlizable. . . 

Consolidados. . . . 

01-75. 
92. 

42 l | 2 
9 

$ 3 5|8 á 5 ( i . 

Ue los parles remitidos en este dia por I 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado Me granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las ¡tuertasen el din de, hoy. 

5878 fanegas de lrig<». 
1410 arrobas de harina de id. 
3080 libras de pan cocido. 

10.832 arrobas de carbón. 
102 vacas , (pie componen 41 .515 

libras de peso. 
. 298 carneros, que hacen 8145 li

bras de peso. 
505 corderos, mié hacen 2015 li

bras de peso, 
-oli Job filmftfiJBffcfiíflDfUky fr^i!loll ,u\:h\om< 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de koy. 
-a *Mi) «onjiiJ ->b n,¿i;!) . t.^r.cl/. "I.iw^tvl yl) 
Carne' de vaca, de 48 á 52 rs . arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 00 á 84 rs . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

50 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 r s . arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Yino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras do 15 á 15 cuartos. 
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5345 
Quedan por vender sobre 4734 . 

Precio máximo. . . . . . 6 5 5|4 
Idemrainimo • . 53 
Ídem medio 58-50 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 10 de junio de 1859.—1? 
„calde-Corregidor,Duque,./ ' 
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A N U N C I O S . 

a v í o s i n t e r e s a n t e 

, ' * . . . A LOS J 

Señores AJcaldes y Secretarios dr^ 
Ayuntamiento, Administradoreí 
de Rentas Estancadas y Registra, 
dores de Hipotecas. 

En la ¡mprci i ln del Boletín Oficiali 
calle de t'a Pueb la . mVm. l í ) , cunr l j l 
bajo, s e ba i l an i m p r e s o s y de veíit | 
los d o c u m e n t o s siguientes: 

' Para los Señores Álcali 
t'/taM» ta ríos. 

Popel para el r-'p 
nar io de la contr i 
á 5 tu iar los p l i e ^ 

Id. para el a n j 
Ídem. 

C u a d e r n o s p 
mun ic ipa le s , - ' , ( . , ¡ - ' t ! de o c h u p l d 

cub ie r l a do 
ráilauíio. 

¿ p a r l o de la e o l t j 
s , ii 4 r s . el I C U 
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Con'zdcío» «/«I Í0 de junio de 1859 , <í fas 
tres de la tarde. 

. * FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-60 , 70 y 75 c.; á plazo, 40-70 á 
fin del cor. en llr.; Í0 -70 á fin cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
Garbanzos, de 54 a 44 rs. arroba, y de 10 3 0 . 1 0 ; á p l a z 0 > 3 0 _ 2 o á fin cor. ó vol. 5 0 -
' á 16 cuartos libra. 15 ¿ 1 5 p r 5 x . f l r. 

Judías, de 22 ¿ 5 0 rs. arroba, y de 8 á 12 Deuda amorlizable "de primera clase, no 
cuartos libra. publicado 16-50 . 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 ídem de segunda id., 10-70 . 
cuartos libra. ídem del personal, no pubicado, 10-20d. 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 ' Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / 
cuarlos libra. de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por *00 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. anual, no publicado 82 d. 
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Pape le ta 
Iribueion di 

Id . para repaNR vec'matcs d i 
quiér especie, á 4 r s . id. 

Id. para las q u i n t a s de .Milicia p i j 
iriiicial y E j e rc i t ¿ ac t ivo , para la r ó | 
l iüi-aciui i del alislanVuinlo y d e d a l 
cioii de .soldados, r í e . . a '(i r s . id. 

Id . para b a g a j r s f

v y X) r s . id . -
L i b r o d ia r io para i(' »m á 4 0 r ea l 

cada u n o . , ( • 
P l iegos s u e l l n s *' " j»ai a dai 

re lac iones i r i i iw^lrahs V pa ra foiá 
el lihro-diaii,» el q!u(> no ( |uiera .l< 
lo (encuadernado, Aá 8 r u a r l o s . ' ' ( 

1 Ke lac iones de l incas rús t i cas \ 
bañas y g a n a d e r í a , <jn,> l o s ¡\:\\ r o f l 

res l icúen ijue presentar á Iok. # ? , 
l a m i e n l o s para l o r m a r el aimll,"' 
m ien to , a c i i a t los cada uiin.-

L i b r a m i c i i l o s , á 5 cuar los plii 
( ' a r g a r é u i c s , a o id. id. 
C;nl ; i s de pago , á o iil. id. 
Ks l ados Irimeslrales de defunp 

n e s , ;i T» id. id. 
Id . d e b a u t i s m o s , á o ¡d. id . 
Id . de m a t r i m o n i o s , á 5 id. id. 
Uelacion de s u m i n i s t r o s , a S id. 
C u e n t a g e n e r a l de i d . , á 5 id . id. 

-v.\i. u*T* — \u 
Para los señores Admiaistrad< 

de Rentas Estancadas. 

C u e n t a s jus t i f i cadas do papel Vi 
mu l l a s á 7) c u a r t o s p l i ego . 

Id . de pap(d sellado á id . 
Id . de papel de r e i n t e g r o s á id. 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas. 

R e c i b o s t a l o n a r i o s con a r r e g l o a lo* 
m a n d a d o , á 1 0 r s . el 1 0 0 . 

R e c i b o s d e t ras lac ión y l iquidación 
e n m e d i o pl iego d e papel á 5 cuar los j 
cada p l i ego . 

k m t o r , n. fvxx KxtMW (ktúnt 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esquina 
la Corredera Baja Je San Vallo. 
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